
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-
electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 21 de Enero de 2014 . Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Diecisiete (17) de enero de dos mil catorce (2014) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO: NIEGA DECRETO MEDIDA CAUTELAR PREVIA   

 

Mediante auto del 29 de Noviembre de 2013, notificado por estados del día 

03 de diciembre, se fijó caución por la suma de $67.797.182,06 la cual debía de 

ser aportada dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria del auto, con el 

fin de decretar la medida cautelar solicitada por la parte ejecutante, sin que la 

entidad procediera de conformidad.  

 

Por lo anterior, y en atención a lo señalado en los artículos 678 y 679 del 

Código de Procedimiento Civil, se niega la solicitud de medida cautelar con 

carácter de previa de embargo y secuestro de los bienes muebles relacionados 

a folios 1 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

 La Juez, 

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
CVG 

 

 

 

ACCIÓN:   EJECUTIVA  
EJECUTANTE: INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA –IDEA   
EJECUTADO: CONSORCIO AMBIENTAL EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS S.A. -COAMBIENTAL E.S.P. S.A. 
RADICADO:  05001 33 33 012 2012 00501 00 


